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1) 03-03-2022 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que adiciona el artículo 45 bis a la ley general de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 
Presentada por el Dip. Alberto Villa Villegas (Morena). 
Se turnó a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 45 BIS A LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO 
DEL DIPUTADO ALBERTO VILLA VILLEGAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, Alberto Villa Villegas, integrante del Grupo Parlamentario Morena en la LXV Legislatura del 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y en la fracción I, numeral 1, del artículo 6 y los artículos 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta ante esta soberanía la siguiente iniciativa: 

Exposición de Motivos 

No basta el reconocimiento de que la niñez es la etapa más importante en el desarrollo del ser humano, también 
implica promover su participación comunitaria y garantizar sus Derechos. Y es que hablar del matrimonio infantil 
y uniones forzadas es un tema relevante para las comunidades rurales e indígenas, pues es necesario conocer 
las causas e ideologías que conllevan a estas prácticas. 

México es un país en donde los usos y costumbres son de gran relevancia para su historia misma, ya que desde 
las comunidades se empiezan como una práctica social más o menos constante, y con el paso del tiempo 
aunado a las diferentes formas de comportamiento, se genera cierta conciencia en quienes repiten y practican 
dichas acciones. 

Lo real es que el matrimonio infantil y uniones forzadas violentan el bienestar y el sano desarrollo integral de 
las niñas, niños y adolescentes, es decir de la población más vulnerable. Ante ello, es importante legislar en 
favor erradicar las prácticas de abuso, explotación, comercialización y matrimonios forzados en las 
comunidades indígenas. 

Y es que todas las personas tienen derecho a contraer matrimonio, pero la edad conveniente es después de 
los 18 años de edad, sin embargo, el matrimonio infantil ya sea como cualquier unión, formal o informal, 
representa una violación grave a los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes. Y esto se ha convertido 
en una problemática muy arraigada en comunidades indígenas y rurales, por ejemplo, en comunidades de 
Guerrero, Hidalgo y Oaxaca. 

El tema del matrimonio infantil es parte de un ciclo repetitivo de carencias, ya que quienes se unen a temprana 
edad tienden a dejar sus estudios, las niñas que se enfrentan a embarazos a temprana edad, incrementa las 
posibilidades de mortalidad tanto de la madre como del bebé. Además, son las niñas y adolescentes, quienes 
en su mayoría se casan con personas mayores que ellas, exponiéndose a abusos y limitando su poder de 
decisión, con ello limitan sus posibilidades de salir del círculo en el cual por generaciones han sido las más 
pobres entre los pobres. 
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Fuente: Elaboración propia. 

En 2014 fue promulgada la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), donde se 
establece la de 18 años como edad mínima para contraer matrimonio. Y gracias a esto, la ley general, los 
códigos civiles o familiares de cada entidad federativa deben armonizarse para apegarse a lo establecido en la 
LGDNNA. Por otro lado, esta ley fundamenta la creación del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado, en los diferentes órdenes de gobierno, garantice la protección, 
prevención y restitución integrales de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 
vulnerados.1 

Y desde 2021, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes lleva a cabo diálogos con comunidades indígenas para erradicar la venta de niñas y matrimonio 
forzado. Y el 14 de febrero del año en curso, en un encuentro entre las autoridades de la administración pública 
federal y de los estados con organizaciones de la sociedad civil, instituciones internacionales y de la academia, 
se reiteró el compromiso con las niñas, niños y adolescentes. 

De acuerdo con datos de la asociación Save the Children de 2014 a la fecha, en México sólo 26 estados han 
elevado la edad mínima para casarse; mientras que en 6 estados aún se siguen otorgando dispensas o 
establecen una edad entre 14 y 16 años. Ante ello, la asociación Save the Children invitó a los gobiernos de 
Baja California, Guanajuato, Nuevo León, Querétaro, Tabasco, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Tlaxcala y 
Zacatecas a armonizar sus códigos.2 

Gráfica 1. Menores de edad que contrajeron matrimonio, 2011-2020. 

 

Fuente: Elaboración con datos de la Nota técnica estadística de matrimonios 2020, Inegi, 
file:///E:/matrimonios_2020_nota_tecnica.pdf 

Como se observa en la gráfica anterior, del Inegi, es cierto que ha disminuido de gran manera el número de 
menores que contraen nupcias, sin embargo, ¿Cuántos se unen en la clandestinidad?, es claro que este 
problema aún no se ha erradicado, porque así sean pocos, son niños que están siendo obligados a vivir una 
etapa que los vulnera. 

Gráfica 2. Tabla porcentual de los matrimonios infantiles en los estados donde hubo presencia, 2020. 
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Fuente: Elaboración con datos de la Nota técnica estadística de matrimonios 2020, Inegi, 
file:///E:/matrimonios_2020_nota_tecnica.pdf 

Es relevante ver estados como Chihuahua, y Durango en 2020 tuvieron los porcentajes más elevados de 
matrimonios infantiles, esto cuando, durante 2019 se prohibió por ley el matrimonio infantil. Y es que así fueran 
miles o una niña la que es forzada a un matrimonio, esto representa una tragedia que siempre traerá efectos a 
largo plazo. 

Dice Dana Buzducea, lideresa global de incidencia de WorldVision: “La niñez es sagrada, cada una de las niñas 
que son forzadas a casarse representa una tragedia de largo efecto y alcance: pupitres vacíos en las aulas, 
niñas tratadas como mercancías y la pérdida del potencial económico y social de cada una”.3 

Adicionalmente, la pandemia por el Covid-19 ocasionó un incremento en la violencia de género, y de 
matrimonios infantiles, en toda América Latina y el Caribe. En el caso de México donde la pandemia deterioro 
la economía y con ello se abrió aún más la puerta a la venta de niñas y matrimonio infantil, esto por costumbres 
y la arraiga pobreza en las comunidades misma que no se ha podido eliminar. 

En México el matrimonio infantil y las uniones forzadas, son consecuencias de la presión cultural y económica, 
pues los usos y costumbres, aunado a la pobreza y falta de oportunidades igualitarias para las niñas y niños en 
las comunidades más vulnerables. Limitan el desarrollo integral de niñas y niños, por ello es necesario promover 
acciones que prohíban el matrimonio infantil y la violencia contra la niñez. 

Por ello, la iniciativa que se propone es 
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Por lo expuesto pongo a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el Artículo 45 Bis a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Único. Se adiciona el artículo 45 Bis a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 
quedar como sigue: 

Título Segundo De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Capítulo Séptimo Del Derecho a vivir en Condiciones de Bienestar y a un Sano Desarrollo Integral 

Artículo 45. Las leyes federales y de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán como edad mínima para contraer matrimonio los 18 años. 

Artículo 45 Bis. Para los fines de esta ley, las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, adoptarán medidas para la supresión de usos, costumbres, prácticas culturales o 
prejuicios que permitan la venta de niñas para matrimonios tempranos. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Segundo. Las secretarias del ramo tendrán un plazo de 120 días naturales para realizar las adecuaciones 
necesarias sobre los nuevos objetivos del presente decreto. 

Notas 

1 Artículo 1, fracción III, LGDNNA. 

2 Niñas, no esposas, https://www.savethechildren.mx/que-hacemos/incidencia-politica/matrimon ioinfantil 

3 110 millones de niñas se casarán contra su voluntad en esta década, https://www.forbes.com.mx/ 
forbes-women-pandemia-por-covid-19-dispara-el-matrimonio-infantil/#:~:text=Para%20Dana%20Buzducea% 
2C%20l%C3%ADder%20global,y%20social%20de%20cada%20una%E2%80%9D. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de marzo 2022. 

Diputado Alberto Villa Villegas (rúbrica) 
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2) 03-03-2022 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 10, 22, 45, 47 y 116 de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Presentada por la Dip. Mónica Becerra Moreno (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
Gaceta Parlamentaria, 3 de marzo de 2022. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 10, 22, 45, 47 
Y 116 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
 

Gaceta Parlamentaria, año XXV, número 5974-III, jueves 3 de marzo de 2022 
 
 
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA MÓNICA BECERRA MORENO E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, diputada Mónica Becerra Moreno, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción 
II, y 78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 6, numeral 1, fracción 
I y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 10, 22, 45, 47 y 116 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El 3 de junio de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un decreto que cambiará la vida de muchos 
niños y niñas y adolescentes. La reforma permitirá avanzar en la prohibición de los matrimonios infantiles en 
nuestro país, deroga las disposiciones que permitían el matrimonio a partir de 16 años de edad para hombres 
y 14 años para las mujeres. 

Con esa reforma se prevé que la mayoría de edad (18 años) sea una característica idónea donde las personas 
se encuentren desarrollados de manera adecuada en sus aspectos físicos, emocionales, sexuales y 
psicológicos para tomar las decisiones más asertivas en su vida personal. 

Actualmente en algunos estados de nuestro país, por temas de usos y costumbres, se sigue normalizando la 
comercialización de infantes para matrimonio, lo que genera violencia física y psicológica, abuso sexual, 
matrimonios y embarazos no deseados, abandono escolar, pobreza, desigualdad, subyugación, depresión, 
suicidio y continuación de dichas costumbres que seguirán afectando a las generaciones futuras, entre diversas 
complicaciones más que perjudica principalmente a menores de edad. 

Todos estos actos se sustentan en los usos y costumbres de las comunidades indígenas, logrando una 
desigualdad en los menores de las diferentes zonas del país. Existe una estadística mínima sobre este tipo de 
delitos porque comúnmente no son denunciados y son vistos como situaciones normales. Por citar algunos 
ejemplos, al menos mil 463 personas de 0 a 17 años (mil 54 mujeres y 409 hombres) han sido víctimas del 
delito de trata de personas entre enero de 2015 y julio de 2021, según cifras de Víctimas del Fuero Común del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Ahora bien, cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) establecen que, en cuanto al 
matrimonio infantil y adolescente, se calcula que 6.8 por ciento de las mujeres de 15 a 17 años (218 mil 201 en 
total) y 2 por ciento de los hombres en el mismo rango de edad (67 mil 233 en total) vivían casadas o en unión 
libre en 2020. Asimismo, al menos 18 mil 974 mujeres, entre 12 y 14 años en México (0.6 por ciento de las 
mujeres en dicho rango de edad), vivían casadas o en unión libre en 2020 y los estados donde se encuentra la 
mayor cantidad de este tipo de situaciones es 11.8 por ciento en Chiapas; 11.1 por ciento en Guerrero y 10.2 
por ciento en Michoacán, entre las mujeres de 15 a 17 años. 
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Es importante mencionar que el matrimonio arreglado es una tradición común en muchas culturas, y no es lo 
mismo que el matrimonio forzado. En el matrimonio arreglado, las familias pueden tener un rol en elegir la pareja 
para casarse, pero las dos personas son libres para elegir si quieren o no casarse y cuándo desean hacerlo. 
Un matrimonio forzado ocurre cuando familias u otras personas acuerdan el matrimonio y niegan a las personas 
la elección de cuándo y con quién se casan.1 

Muchos de los niños, niñas y adolescentes son obligados a aceptar el matrimonio por los diversos abusos físicos 
y emocionales, así como las amenazas y los engaños que les dice su propia familia o por los problemas 
económicos que atraviesan sus familiares. 

La práctica de los usos y costumbres del matrimonio infantil y adolescente, viola los derechos de la niñez en el 
país y daña de manera significativa el interés superior del menor. Los derechos relacionados con la protección 
a los menores, no solamente se encuentran sustentados en normativa nacional también están reconocidos en 
ordenamientos jurídicos internacionales de los que México es parte, como: 

“1. Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 3. 

1. ... 

2. Los estados parte se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para 
su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas 
responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas 
adecuadas. 

3. ... 

Artículo 19. 

Los estados parte adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas 
apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 
negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia 
de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

Artículo 34 

Los estados parte se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y abuso 
sexuales. Con este fin, los estados parte tomarán, en particular, todas las medidas de carácter nacional, 
bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 

Artículo 35 

Los estados parte tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean 
necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma. 

Artículo 36 

Los estados parte protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación que sean perjudiciales 
para cualquier aspecto de su bienestar. 
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2. Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículo 29. 

1. ... 

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará solamente sujeta a 
las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los 
derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del 
bienestar general en una sociedad democrática. 

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición a los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas. 

3. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 23. 

1. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen 
edad para ello. 

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes. 

4. 

Artículo 24. 

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen 
nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que su condición de menor 
requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado. 

2. ... 

3. ... 

4. Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

Artículo 3 

Los estados parte tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y 
cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 

Artículo 5 

Los estados parte tomarán todas las medidas apropiadas para: 

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la 
eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados 
en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de 
hombres y mujeres; 
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b) ... 

Artículo 14. 

1. ... 

2. Los estados parte adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación 
en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a: 

a) ...; 

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, asesoramiento y servicios 
en materia de planificación de la familia; 

c) ...; 

d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, incluidos los 
relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los beneficios de todos los servicios 
comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica; 

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a las oportunidades 
económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena; 

f) a h) ... 

Artículo 16. 

1. Los estados parte adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán 
en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

a) El mismo derecho para contraer matrimonio; 

b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre albedrío y su 
pleno consentimiento; 

c) a h) ... 

Existen diversos ordenamientos nacionales e internacionales que garantizan los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, con las cifras oficiales que se tienen hasta el momento, se puede confirmar que las mujeres son 
las principales afectadas en este tipo de situaciones y violencia, muchos de sus derechos son vulnerados, y la 
mayoría de ellas no tienen conocimiento de estos. Los malos tratos que tienen desde pequeñas obstaculizan 
su desarrollo personal, afectando de manera significativa todo su ciclo de vida. 

Ahora bien, aunque los usos y costumbres de los pueblos indígenas deben de ser respetados y pueden tener 
una autonomía para decidir sus formas internas de convivencia, lo cierto es que, dichas libertades no pueden 
estar por encima del principio del interés superior del menor. Lo anterior se encuentra fundamentado en una 
tesis aislada realizada por un Tribunal Colegiado de Circuito, mismo que se cita a continuación: 

“Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Registro digital: 2006469 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Penal 
Tesis: I.5o.P.24 P (10a.) 
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Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 6, mayo de 2014, Tomo III, página 2353 
Tipo: Aislada 

Violencia familiar. No la justifican los usos y costumbres del pueblo o comunidad indígena al que pertenece 
la acusada de dicho delito, utilizados para disciplinar o corregir el comportamiento de sus hijos menores de 
edad, al no estar aquéllos por encima del interés superior del menor, previsto en el artículo 4o. de la 
Constitución federal. 

El artículo 2o., apartado A, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece: “La Nación mexicana es única e indivisible. ... A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho 
de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 
I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural. II. Aplicar sus 
propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios 
generales de esta Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera 
relevante, la dignidad e integridad de las mujeres.”; sin embargo, la observancia al derecho de libre 
determinación (autonomía) de los pueblos y comunidades indígenas, contenido en ese dispositivo 
constitucional, particularmente en lo relativo a las formas internas de convivencia y organización tanto social 
como cultural, así como a la implementación de los sistemas normativos que les rijan, no conduce a estimar 
que la práctica de la violencia familiar pueda justificarse en el ejercicio de los usos y costumbres del pueblo 
autóctono al que pertenezca la sentenciada, pues si bien es cierto que la ejecución de medidas disciplinarias 
para regular el comportamiento de sus hijos menores de edad está permitida en determinadas culturas 
indígenas, siempre y cuando su aplicación no trascienda los límites que establezca el sistema normativo de su 
comunidad, también lo es que tales usos y costumbres no pueden estar por encima del principio del interés 
superior del menor, previsto en el artículo 4o., párrafo octavo, de la Constitución Federal, que esencialmente 
consiste en garantizar el pleno respeto, satisfacción y ejercicio de los derechos de los niños y niñas (entre ellos, 
su sano desarrollo) lo cual se funda en la dignidad del ser humano y en las condiciones propias de la niñez. 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

Amparo directo 338/2013. 30 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Armando 
Hernández Orozco. Secretaria: Mayra León Colín. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.” 

Para una mejor explicación del proyecto planteado, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 
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Por lo anteriormente expuesto, con la finalidad de seguir garantizando los derechos humanos de los niños, niñas 
y adolescentes de todo el país y que tengan una vida plena sin importar su lugar de residencia, es que someto 
a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Único. Se reforman los artículos 10, 22, 45, 47 y 116 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Artículo 10. En la aplicación de la presente ley se tomarán en cuenta las condiciones particulares de niñas, 
niños y adolescentes en los diferentes grupos de población, a fin de proteger el ejercicio igualitario de todos sus 
derechos. 

Las autoridades federales de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán medidas de protección especial 
de derechos de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por circunstancias 
específicas de carácter socioeconómico, alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, origen 
étnico o nacional, situación migratoria o apatridia, o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia 
sexual, creencias religiosas o prácticas culturales, o tradiciones, usos y costumbres de la región donde se 
encuentren u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de sus derechos. 

Artículo 22. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia. La falta de recursos no podrá 
considerarse motivo suficiente para separarlos de su familia de origen o de los familiares con los que convivan, 
ni causa para la pérdida de la patria potestad. 
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... 

Los casos en que las personas que ejerzan la patria potestad, por extrema pobreza o por necesidad de ganarse 
el sustento lejos del lugar de residencia, tengan dificultades para atender a niñas, niños y adolescentes de 
manera permanente, no serán considerados como supuestos de exposición o estado de abandono, siempre 
que los mantengan al cuidado de otras personas, libres de violencia y provean su subsistencia. En este caso, 
el Estado evitará la venta de niñas, niños y adolescentes basada en tradiciones, usos y costumbres 
evitando matrimonios forzados o alguna actividad que afecte el crecimiento del menor. 

Artículo 45. Las leyes federales y de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán como edad mínima para contraer matrimonio los 18 años. 

Las autoridades, en el ámbito de sus competencias, se enfocarán en realizar programas con el fin de 
erradicar las prácticas basadas en tradiciones, usos y costumbres relacionadas con matrimonios 
forzados o alguna actividad que afecte el crecimiento de los niños, niñas y adolescentes. 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 

I. a II. ... 

III. Trata de personas menores de 18 años de edad, abuso sexual infantil, explotación sexual infantil con o 
sin fines comerciales, matrimonios forzados o cualquier otro tipo de explotación, y demás conductas 
punibles establecidas en las disposiciones aplicables; 

IV a VIII. ... 

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y locales de manera concurrente, las atribuciones 
siguientes: 

I a XXV. ... 

XXVI. Adoptar medidas y programas para erradicar las prácticas basadas en tradiciones, usos y 
costumbres relacionadas con matrimonios forzados o alguna actividad que vulnere el principio del 
interés superior de niñas, niños y adolescentes. 

Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Nota 

1 U.S Citizenship and Inmigration Services, Matrimonio Forzado, disponible en línea: 
https://www.uscis.gov/es/programas-humanitarios/matrimonio-forzado 15 de febrero de 2022. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de marzo de 2022. 

Diputada Mónica Becerra Moreno (rúbrica) 
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3) 05-04-2022 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para prohibir los matrimonios infantiles. 
Presentada por la Dip. Karen Michel González Márquez (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
Gaceta Parlamentaria, 5 de abril de 2022. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
PARA PROHIBIR LOS MATRIMONIOS INFANTILES 
 
 

Gaceta Parlamentaria, año XXV, número 5996-III, martes 5 de abril de 2022 
 
 
QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 13 Y 45 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA KAREN MICHEL GONZÁLEZ MÁRQUEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, Karen Michel González Márquez, diputada a la LXV Legislatura al Congreso de la Unión por el 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por lo dispuesto en los artículos 6, 
numeral 1, fracción I; 77, numeral 1; 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete 
a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para prohibir los matrimonios 
infantiles. Lo anterior al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El 18 de noviembre de 2021 presenté ante el pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artículos 2 y 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para prohibir los matrimonios y uniones infantiles. 

En la exposición de motivos señalé que era el primer paso para terminar con el problema de los matrimonios 
infantiles. Por ello, presento en esta ocasión la iniciativa que reforma la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, con la finalidad de realizar las reformas necesarias a la legislación secundaria, para darle 
viabilidad a la reforma constitucional referida. 

Antes de entrar en materia, recordemos algunos aspectos generales sobre el matrimonio infantil. 

Matrimonio infantil es todo matrimonio formal o unión informal entre un niño menor de 18 años y un adulto u 
otro niño. 

De acuerdo con la Convención sobre los Derechos del Niño se entiende por niño todo ser humano menor de 
dieciocho años de edad; por lo que, al referirnos a niña o niño, también incluimos a los adolescentes. 

Aunque la práctica de los matrimonios infantiles ha disminuido paulatinamente en todo el mundo, en algunos 
países todavía son una práctica generalizada. 

Las niñas corren más riesgo que los varones de ser obligadas a casarse en contra de su voluntad. Algunas de 
las consecuencias negativas que padecen las niñas al contraer matrimonio son: mayor riesgo de sufrir violencia 
doméstica; menos probabilidades de continuar sus estudios; disminución de sus expectativas económicas y de 
salud, entre otras. 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) considera al matrimonio infantil como tortura o malos 
tratos, cuando los gobiernos: 
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1) No establecen una edad mínima para contraer matrimonio que se ajuste a las normas internacionales. 

2) Lo permiten a pesar de la existencia de leyes que establecen la mayoría de edad en los 18 años. 

3) No lo tipifican como delito, investigando, enjuiciando y sancionando a los responsables. 

Se debe reconocer que en México se han hecho intentos por terminar con la práctica de los matrimonios 
infantiles, pero lamentablemente esas reformas no han tenido resultados positivos. 

Por ejemplo, la última reforma en la materia, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de junio 
de 2019, se modificó el Código Civil Federal, para prohibir el matrimonio infantil. Al reformase el artículo 148 se 
estableció que para contraer matrimonio es necesario haber cumplido dieciocho años. También se reformó el 
artículo 265 para señalar que los que siendo mayores de edad contraigan matrimonio con un menor, incurrirán 
en las penas que señale el código de la materia. 

A más de dos años de su entrada en vigor, esa reforma no ha impedido que los matrimonios o uniones se sigan 
celebrando, ni hasta el momento se ha castigado a los culpables. 

El Poder Judicial federal, mediante la resolución de una acción de inconstitucionalidad, ya fijó su postura en 
contra de la celebración de los matrimonios infantiles. 

En ese tenor, el 6 de marzo de 2019 el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió una 
acción de inconstitucionalidad presentada por la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de 
Aguascalientes, que consideraba que una reforma al Código Civil estatal violentaba los derechos de los menores 
de edad al prohibirles contraer matrimonio, aun en casos graves y justificados. 

La SCJN determinó que la eliminación de las dispensas (permisos) para el matrimonio infantil es una restricción 
constitucionalmente válida, eficaz y razonable para proteger los derechos de la niñez, por lo que la razón no 
asistía a la comisión estatal. 

Añadió la SCJN que la reforma legislativa del Congreso de Aguascalientes no violó el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad –que implica la facultad natural de toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados– pues con esta medida se contribuye precisamente a garantizar ese libre 
desarrollo. 

La SCJN estableció que esta limitación no es contraria al principio de progresividad de los derechos humanos 
–el cual impide a los legisladores eliminar o disminuir derechos ya reconocidos–. Ello porque protege el interés 
superior del menor y su libre desarrollo, sin que afecte gravemente el derecho a contraer matrimonio, pues 
podrá acceder a éste al alcanzar la mayoría de edad. 

Finalmente, la SCJN determinó que las afectaciones que conlleva el que los menores de edad contraigan 
matrimonio son tan graves que no justifican la dispensa referida. 

También algunas organizaciones de la sociedad civil especializadas en el tema se han pronunciado al respecto: 

La organización no gubernamental (ONG) Save the Children 1 ofreció a la SCJN, su opinión en carácter 
de amicus curiae , respecto del asunto de la Acción de Inconstitucionalidad de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Aguascalientes vs el Congreso de Aguascalientes. Al respecto, reproducimos algunas de las 
conclusiones de la ONG. 

• El matrimonio en el que al menos uno de los contrayentes es menor de 18 años es considerado como 
práctica nociva, de acuerdo a estándares internacionales. 

• La flexibilización de la edad mínima para contraer matrimonio, a través de la figura de las “dispensas” 
expone a niñas, niños y adolescentes a serias violaciones a los derechos humanos. 
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• El matrimonio a temprana edad, bajo el amparo de las “dispensas”, obstaculiza el ejercicio de derechos 
como a la educación, a la salud, al desarrollo, entre otros, y perpetua situaciones de precariedad y violencia 
contra la mujer, de acuerdo a cifras oficiales. 

• El matrimonio infantil profundiza diferencias de género y afecta gravemente el derecho a no ser discriminado 
de las mujeres (niñas). 

Por su parte, la ONG Girls not Brides 2 refiere que, en algunos países existen leyes consuetudinarias y religiosas 
que con frecuencia son específicas de un lugar a nivel subnacional y están abiertas a la interpretación de 
liderazgos individuales y de los tribunales comunitarios o tradicionales. 

Añade que existen disposiciones legales que permiten las excepciones a la edad mínima para casarse o unirse. 
Esas normas disminuyen la eficacia de la protección legal de las niñas ante los matrimonios y uniones infantiles. 
Cita como ejemplo las uniones con el consentimiento de la familia o la autorización judicial, o cuando las leyes 
consuetudinarias o religiosas tienen preeminencia sobre la legislación nacional. 

En México persiste el problema que los usos y costumbres para el caso de los matrimonios y uniones infantiles, 
tienen prioridad sobre las leyes. 

Por ello la reforma realizada al Código Civil Federal en 2019, referida en párrafos anteriores, ha tenido un 
impacto menor o nulo en las comunidades indígenas. 

Citaré al caso del estado de Chiapas, analizado en el estudio denominado Matrimonios forzados en Chiapas: 
cuando los usos y costumbres se imponen a la Constitución, elaborado por Patricia Chandomí ”,3 publicado por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Se dice en el estudio que los matrimonios con menores de edad tienen sustento en la oralidad comunitaria, es 
decir, con la presencia de testigos de la unión. Son matrimonios de palabra . El novio habla con el padre y si 
éste aprueba la unión, eligen padrinos y se unen en una pequeña ceremonia en la que ni siquiera hay un 
casamentero; cualquier persona con una mediana reputación o con afecto por alguno de los contrayentes puede 
avalar la unión, por eso es difícil cuantificar el número de niñas, adolescentes y mujeres son forzadas a “casarse” 
de esta manera. 

En algunos hogares indígenas las niñas son vistas como una carga, una boca más que alimentar, vestir y calzar; 
en otros casos, son vistas como un bien, como un objeto de posesión, y sabes que cuando tenga ciertas 
características podrás sacarle provecho a través del pago que se recibirá del novio. 

Agrega el estudio que, aunque la Constitución política reconoce el derecho de los pueblos y comunidades 
indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para aplicar sus propios sistemas 
normativos, se deben respetar los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las 
niñas y mujeres. Sin embargo, estos derechos son violentados por prácticas como el matrimonio forzado. 

Indudablemente hay un conflicto entre los usos y costumbres y el respeto a los derechos humanos. Expertos 
señalan que para las etnias chiapanecas la individualidad no existe. En la cosmovisión indígena, todas las 
personas son sujetos colectivos, por lo que, para aceptar a una persona en matrimonio no es un asunto que le 
concierna a la novia, sino a la familia. 

Las negociaciones matrimoniales se realizan entre el pretendiente y los padres de la niña a cambio de 
mercancías. La edad mínima que deben tener las niñas es de 10 años. 

La información proporcionada por el estudio referido nos ilustra con claridad la realidad que viven las niñas en 
las comunidades indígenas en México. Se puede advertir, entre otras cosas, que en ningún momento participan 
las autoridades civiles o religiosas para la celebración de la unión o matrimonio. 

En ese tenor, es lamentable que México se encuentre entre los países con mayor número de matrimonios 
infantiles en el mundo. De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (ONU), los 20 países con el 
mayor número absoluto de matrimonios infantiles a 20194 son: 
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1. India 15 millones 648 mil. 

2. Bangladesh 4 millones 382 mil. 

3. Nigeria 3 millones 742 mil. 

4. Etiopia 2 millones 276 mil. 

5. Brasil 2 millones 226 mil. 

6. Pakistán un millón 821 mil. 

7. Indonesia un millón 781 mil. 

8. México un millón 421 mil. 

9. Congo un millón 390 mil. 

10. Filipinas 808 mil. 

11. Tanzania 776 mil. 

12. Mozambique 750 mil. 

13. Níger 745 mil. 

14. Uganda 723 mil. 

15. Egipto 711mil. 

16. Sudán 684 mil. 

17. Nepal 662 mil. 

18. Kenia 580 mil. 

19. Tailandia 537 mil. 

20. Afganistán 522 mil. 

Es vergonzoso que nuestro país se encuentre en ese listado. Sobre todo porque ocupa el lugar 8 de 20, porque 
la mayoría de esos países salvo India y Brasil, tienen economías por debajo de la nuestra y sus niveles de 
desarrollo son de los más bajos del mundo. 

Debemos hacer algo para terminar con la práctica de los matrimonios infantiles. No podemos permitir que se 
les siga robando la infancia, las oportunidades y en general el futuro a las niñas mexicanas. 

En ese tenor, someto a consideración del pleno de esta honorable Cámara, las siguientes propuestas de 
reformas y adiciones, para poner fin de manera definitiva a los matrimonios y uniones infantiles en México. 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 13 
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Propongo adicionar la fracción XXI para establecer como un derecho de niñas, niños y adolescentes, el 
derecho a una vida libre de todo tipo de exclusión, discriminación y violencia, particularmente de la violencia 
sexual y de género. En el caso de las niñas y adolescentes, el derecho a vivir su infancia y adolescencia sin 
embarazos forzados. 

Artículo 45 

Propongo establecer como disposición espejo, a la reforma propuesta al Código Civil Federal, que en los 
Estados Unidos Mexicanos están prohibidos los matrimonios infantiles sin importar la denominación que se 
les dé. También propongo que la transgresión a esta prohibición será castigada conforme al Código Penal 
Federal. 

A continuación, presento el cuadro comparativo que explica de manera detallada mi propuesta: 

 

Por todo lo antes expuesto, someto a consideración del pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa 
con proyecto de 
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Decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, para prohibir los matrimonios infantiles 

Artículo Primero. Se reforman las fracciones XIX y XX del artículo 13; y el artículo 45; y, se adiciona la 
fracción XXI del artículo 13, todos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 
quedar como sigue: 

Artículo 13. Para efectos de la presente ley son derechos de niñas, niños y adolescentes, de manera 
enunciativa más no limitativa, los siguientes: 

I. a XVIII. ... 

XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes; 

XX. Derecho de acceso a las Tecnologías de la Información y Comunicación, y 

XXI. Derecho a una vida libre de todo tipo de exclusión, discriminación y violencia, particularmente 
de la violencia sexual y de género. En el caso de las niñas y adolescentes, el derecho a vivir su 
infancia y adolescencia sin embarazos forzados. 

... 

Artículo 45. Las leyes federales y de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán como edad mínima para contraer matrimonio los 18 años. En los Estados Unidos Mexicanos 
están prohibidos los matrimonios infantiles sin importar la denominación que se les dé. La transgresión 
a esta prohibición será castigada conforme al Código Penal Federal. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas 

1 https://www.savethechildren.mx/ 

2 https://www.girlsnotbrides.es/ 

3 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/igualdad-genero/2017-05/2do lugarReportajeEscrito2016_0.pdf 

4 Fuente: Datos de población de Naciones Unidas, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, División 
de Población (2019). Perspectivas de la población mundial 2019, edición en línea. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2022. 

Diputada Karen Michel González Márquez (rúbrica) 
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4) 19-04-2022 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se adiciona la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, en contra de las prácticas de cesión de niñas, niños o adolescentes, a título oneroso o gratuito, 
con fines de unión legal, informal o consuetudinaria. 
Presentada por la Dip. Norma Angélica Aceves García (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
Gaceta Parlamentaria, 19 de abril de 2022. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN CONTRA DE LAS PRÁCTICAS DE CESIÓN DE 
NIÑAS, NIÑOS O ADOLESCENTES, A TÍTULO ONEROSO O GRATUITO, CON FINES DE UNIÓN LEGAL, 
INFORMAL O CONSUETUDINARIA 
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QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 45 BIS A LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, CONTRA 
LAS PRÁCTICAS DE CESIÓN DE NIÑAS, NIÑOS O ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA NORMA ANGÉLICA ACEVES 
GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, Norma Angélica Aceves García, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional en la LXV Legislatura federal, con fundamento en lo establecido en los artículos 71, 
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adiciona la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
en contra de las prácticas de cesión de niñas, niños o adolescentes, a título oneroso o gratuito, con fines de 
unión legal, informal o consuetudinaria, de acuerdo con la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

1. De acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), las mujeres y las niñas siguen 
sufriendo en todo el mundo desventajas en muchas esferas y enfrentándose a graves amenazas entre las que 
destacan1 : 

• Más de 200 millones de niñas y mujeres en el mundo han sufrido la mutilación genital femenina. 

• 13 millones de adolescentes de entre 15 y 19 años han sufrido relaciones sexuales forzadas en el mundo. 

Por su parte, UNICEF México señala que en nuestro país2 : 

• En el entorno comunitario, las mujeres son más propensas a ser víctimas de abuso sexual, amenazas y 
violación; aproximadamente 32.8 por ciento de las adolescentes de entre 15 y 17 años ha sufrido alguna 
forma de violencia sexual en el ámbito comunitario. 

• La mitad de todas las personas de entre 0 y 17 años actualmente reportadas como desaparecidas son 
adolescentes de sexo femenino de entre los 12 y 17 años. 
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Dentro de las prácticas más lascivas que sufren niñas y niños, tenemos: 

Matrimonio infantil: 

De conformidad con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), se utiliza matrimonio infantil 
para describir una unión legal, informal o consuetudinaria entre dos personas, de las cuales al menos una de 
ellas es niña, niño o adolescente, y el cual en nuestros días continúa siendo una práctica generalizada que viven 
una de cada cinco niñas y adolescentes a nivel mundial3 . 

Si bien la frecuencia con la que se realiza esta práctica se ha reducido en todo el mundo, tomando como base 
que hace 10 años la proporción era que por cada cuatro niñas una se casaba, la incidencia continúa siendo 
sumamente alta (una niña por cada cinco), por lo que como parte de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
las Naciones Unidas, se aboga por medidas mundiales destinadas a poner fin a esta violación a más tardar en 
20304 . 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 

Metas: 

... 

5.3 Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil , precoz y forzado y la mutilación 
genital femenina. 

... 

Es importante señalar que el matrimonio infantil es el resultado de una arraigada desigualdad de género, lo cual 
afecta a las niñas de manera desproporcionada, ya que a nivel mundial, la tasa del matrimonio infantil de niños 
o adolescentes hombres equivale a tan sólo una quinta parte de las niñas o adolescentes mujeres5 . 

Dentro de las cifras que nos permiten ver la gravedad de esta práctica, tenemos que6 : 

• En todo el mundo, alrededor de un 21 por ciento de mujeres adolescentes se han casado antes de cumplir 
los 18 años. 

• 650 millones de niñas y mujeres que viven en el mundo se casaron siendo niñas. 

• De seguir con la incidencia actual, de aquí a 2030 más de 150 millones de niñas y adolescentes se casarán 
antes de cumplir 18 años. 

En México, de conformidad con el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), la incidencia de matrimonio 
infantil ha disminuido en las generaciones más recientes. Mientras el 23.6 por ciento de las mujeres nacidas 
entre 1964 y 1968 se casaron o unieron antes de los 18 años, para las mujeres nacidas entre 1994 y 1999 esta 
proporción fue de 20.5 por ciento7 . 

Actualmente, la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2018, señala que el matrimonio 
infantil afecta a 4.45 por ciento de las adolescentes entre los 12 y los 17 años8 . 

Según las representaciones en México de la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 
Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres), del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), 
del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (ONU-DH), es importante destacar que si bien en la última década ya se 
mostró un marcado descenso en el registro de niñas adolescentes casadas de 1.05 por ciento en 2009 a 0.24 
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por ciento en 2018, en el mismo período aumentó el porcentaje de niñas adolescentes en unión libre de 3.4 por 
ciento a 4.21 por ciento en 20189 . 

Respecto a las entidades con mayor porcentaje de mujeres que tienen actualmente entre 15 y 54 años de edad 
y que se casaron o unieron antes de cumplir los 18 años se encuentran10 : 

• Guerrero (45.6 por ciento); 

• Chiapas (42.1 por ciento); 

• Tabasco (41.1 por ciento); 

• Campeche (39.6 por ciento), y 

• Michoacán (37.7 por ciento). 

Asimismo, del análisis reportado por el Inmujeres respecto a los hallazgos del matrimonio infantil en nuestro 
país, se tiene que11 : 

• El 42.4 por ciento de las mujeres (de 15 a 54 años) en localidades rurales se unieron o casaron antes de 
los 18 años, casi el doble de aquellas en localidades urbanas (26.4 por ciento); 

• La situación se profundiza entre las mujeres hablantes de lengua indígena, donde el 46.5 por ciento se 
unieron o casaron antes de los 18 años, dato superior a 28.9 por ciento de aquellas que no son hablantes; 

• Las uniones tempranas de niñas y adolescentes las coloca en situación de mayor vulnerabilidad y peligro, 
aumentando las probabilidades de que sufran violencia, sobre todo al unirse con hombres mayores; 

• Un 9.8 por ciento de las jóvenes de 15 a 24 años que se casaron o unieron siendo niñas (antes de los 18 
años) lo hicieron con hombres mayores que ellas por 10 años o más; 

• Un 23.9 por ciento lo hizo con hombres entre 5 y 9 años mayores. (Encuesta Nacional sobre la Dinámica 
de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2016), y 

• El 43.3 por ciento de las jóvenes de 15 a 24 años que se casaron o unieron antes de los 18 años, no asisten 
a la escuela por esta causa o porque se embarazaron. 

2. Para atender y hacer frente al matrimonio infantil, a nivel legislativo se cuenta con una serie de herramientas 
que tiene como finalidad erradicar su incidencia y, para los delitos en materia de trata de personas, sancionar 
penalmente su realización. 

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que “las normas relativas a 
los derechos humanos se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia”. 

En su artículo 4o., la Constitución federal establece que “en todas las decisiones y actuaciones del Estado se 
velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez”. 

Como parte de la atención de ese mandato constitucional, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2014, establece en su artículo 
45 lo siguiente: 
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Artículo 45. Las leyes federales y de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán como edad mínima para contraer matrimonio los 18 años. 

Con base a esta obligación general, las 32 entidades federativas han establecido la prohibición legal del 
matrimonio infantil al haber fijado los 18 años como edad mínima para casarse sin que se permitan 
excepciones12 . 

Con ello, adicionalmente se cumple con uno de los objetivos de la iniciativa que la ONU lanzó en 2015 en México 
en el marco de la campaña “De la A (Aguascalientes) a la Z (Zacatecas): México sin unión temprana y 
matrimonio de niñas en la ley y en la práctica”, que sin duda resulta un paso fundamental para la garantía de 
los derechos de niñas y adolescentes13 . 

Sin embargo, en términos programáticos, de acuerdo con la CNDH no se ha tenido el acompañamiento 
adecuado, señalando entre las principales problemáticas para hacer un frente integral a los delitos en materia 
de trata de personas, las siguientes14 : 

• No se cuenta con una política pública preventiva que haga frente a esta problemática desde sus causas 
estructurales. 

• Las acciones de prevención implementadas por la administración pública federal se han dirigido 
esencialmente a la difusión de información, dejando de lado la implementación de los modelos que permitan 
combatir las causas estructurales que generan condiciones de mayor riesgo y vulnerabilidad frente a los 
delitos en materia de trata de personas. 

• Falta de diagnósticos que permiten identificar a las regiones y localidades con rezagos en la atención a los 
delitos en materia de trata de personas. 

• La omisión en la implementación de los programas complementarios mandatados por la Ley General en 
materia preventiva para cumplir con las disposiciones señaladas en los capítulos relativos a la Atención 
Preventiva a Zonas y Grupos de Alta Vulnerabilidad y Atención a Rezagos. 

3. Adicionalmente a las acciones implementadas para erradicar el matrimonio infantil, hay prácticas que bajo el 
argumento de ser “usos y costumbres de diversas regiones de nuestro país” se siguen presentando y 
violentando los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes. 

Un claro ejemplo, se da cuando los padres de familia venden o intercambian a sus hijas por dinero o productos 
en especie. Situación que, de acuerdo con diversas investigaciones, reportajes o publicaciones, continúa siendo 
muy común en nuestros días. 

“Chilpancingo, Guerrero. Conchita tenía 12 años cuando salió de su pueblo para huir de la tradición por la que 
las mujeres son entregadas en matrimonio. 

A su corta edad, Conchita veía cómo vivían sus hermanas, sus primas, sus amigas de la infancia, y decidió que 
no quería repetir esas historias, tan comunes en Santa Cruz, municipio de Copanatoyac, en La Montaña de 
Guerrero. 

Iban a casarla con Jorge, un señor que estaba de paso por la zona, donde la empresa para la que trabajaba 
construía un camino. 

Don Jorge la visitaba en su casa, y la mamá de la menor le pedía que se arreglara cuando estaba por anochecer. 
El hombre platicaba con la adolescente, pero no se mostraba interesada. Le decía que conocía la ciudad, donde 
las mujeres tienen muchas opciones de tiendas para comprar ropa y zapatos. 

Un día Conchita escuchó que su papá y Jorge arreglaban su matrimonio. Le lloró a su mamá y le pidió ayuda 
para irse del pueblo, y como pudo salió huyendo del destino que muchas niñas tienen”15 . 
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“La historia de Angélica, la niña indígena de La Montaña de Guerrero, vendida en matrimonio por sus padres 
y abusada por su suegro en condiciones de migración, lejos de su lugar de origen, ha recibido atención en 
los medios esta semana, no necesariamente por las mejores razones. El caso revela ciertamente los abusos 
que sufren las mujeres menores de edad en ciertas comunidades de la región, pero resulta inexacto atribuirlo 
a las tradiciones de los pueblos originarios. 

...” 

Pedida por Rutilio a los 11 años para casarse con un hijo suyo, “la niña permaneció cautiva por cinco años, 
acorralada por sus suegros y sometida por el poder machista de las autoridades comunitarias”. Las secuelas 
marcaron a esta “niña indefensa”. El dictamen médico establece que hubo violación contra la menor. 

Obligada por su padre a contraer matrimonio, Angélica “costó” 130 mil pesos a Rutilio, su ahora suegro. Vivió 
tres años con su joven esposo en la casa paterna de éste. En el 2020 el muchacho cruzó la frontera “para 
trabajar en Nueva York y saldar la deuda”. Según relata el abogado Abel Barrera, director del Centro de 
Derechos Humanos de la Montaña, Tlachinollan, “el cautiverio de la niña es inenarrable. Se armó de valor y 
encaró al suegro, quien nuevamente intentó violarla. Huyó y se refugió con su abuela”. 

En la comisaría de la comunidad Joya Real, Rutilio denunció a la menor (sic) por “faltarle el respeto y huir de su 
casa”. Según “las autoridades machistas”, las mujeres y niñas “merecen la cárcel” si se “rebelan”. La policía 
comunitaria de Dos Ríos, presionada o persuadida por Rutilio, encarceló a la menor (sic), exigiendo a sus padres 
la devolución de los 130 mil pesos. 

La detención de Rutilio este miércoles y la liberación de Angélica se debe a la lucha de las mujeres de La 
Montaña “que deciden romper las cadenas de la esclavitud matrimonial”16 . 

Teniendo conocimiento de estas prácticas históricas, durante la discusión de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, se hizo hincapié en la necesidad de establecer que los usos y costumbres, por 
ningún motivo podrían estar por encima de sus derechos, por lo que señala: 

Artículo 42. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán medidas para 
la eliminación de usos, costumbres, prácticas culturales o prejuicios que atenten contra la igualdad de niñas, 
niños y adolescentes por razón de género o que promuevan cualquier tipo de discriminación, atendiendo al 
interés superior de la niñez. 

Sin embargo, como se describe, aún y con el marco jurídico existente en materia protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, estás lacerantes prácticas son cosas de cada día. 

4. Como se ha expuesto, actualmente se siguen llevando a cabo prácticas que atentan contra el libre desarrollo 
de niñas, niños y adolescentes bajo el pretexto de que forman parte de los usos y costumbres, situación que se 
vuelve más alarmante cuando las máximas autoridades que encabezan la administración del país no reconocen, 
minimizan e inclusive pretenden invisibilizar estos hechos, situación que obliga a que desde el Poder Legislativo 
ejerzamos nuestra función de contrapeso y redoblemos los esfuerzos para asegurar que las autoridades 
investiguen y sancionen estás prácticas. 

En ese sentido, se propone realizar la reforma siguiente: 

a. Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes: 

Se propone establecer que las leyes federales y de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán medidas para la protección de niñas, niños y adolescentes, contra las prácticas de 
cesión a título oneroso o gratuito con fines de unión legal, informal o consuetudinaria, las cuales deberán ser 
afirmativas y proporcionales en cuanto se refieran a niñas, niños y adolescentes que formen parte de 
comunidades indígenas o con discapacidad. 

Por lo descrito, con fundamento en las disposiciones señaladas, someto a consideración el siguiente proyecto 
de: 
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Decreto por el que se adiciona la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Único. Se adiciona un artículo 45 Bis a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 
quedar en los siguientes términos: 

Artículo 45 Bis. Las leyes federales y de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán medidas para la protección de niñas, niños y adolescentes, contra las 
prácticas de cesión a título oneroso o gratuito con fines de unión legal, informal o consuetudinaria. 

Estas medidas deberán ser afirmativas y proporcionales en cuanto se refieran a niñas, niños y 
adolescentes que formen parte de comunidades indígenas o con discapacidad. 

De manera enunciativa, mas no limitativa, estas medidas incluirán las siguientes: 

I. Fomentar la entrega de becas, estímulos y cualquier otra acción afirmativa que conduzca a la 
permanencia escolar de niñas, niños y adolescentes; 

II. Promover la difusión de contenidos educativos, sobre derechos sexuales y reproductivos, entre 
niñas, niños y adolescentes: 

III. Capacitar a las personas servidoras públicas de las oficinas de los Registros Civiles, para detectar 
y denunciar prácticas de matrimonio forzado o venta de menores de edad con fines de matrimonio; 

IV. Desarrollar campañas de trabajo social para detectar y denunciar posibles matrimonios, uniones 
informales o consuetudinarias forzadas de niñas, niños y adolescentes, y 

V. Capacitar a las personas servidoras públicas de procuración de justicia, policías, jueces y demás 
autoridades para detectar y denunciar posibles matrimonios, uniones informales o consuetudinarias 
forzadas de niñas, niños y adolescentes. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas 

1 Visto en: https://www.unicef.es/dia-internacional-nina consultado el 5 de octubre de 2021. 

2 Visto en: https://www.unicef.org/mexico/comunicados-prensa/ 
en-el-d%C3%ADa-internacional-de-la-ni%C3%B1a-agencias-de-las-naciones-unidas-en-m%C3%A9xico 
consultado el 05 de octubre de 2021. 

3 Visto en: https://www.unicef.org/es/protection/matrimonio-infantil consultado el 01 de noviembre de 2021. 

4 Ibídem. 

5 Íbid. 

6 Visto en: https://www.unicef.org/es/historias/el-matrimonio-infantil-en-el-mundo consultado el 01 de noviembre 
de 2021. 

7 Instituto Nacional de las Mujeres Inmujeres (Boletín). Año 2, número 3, 15 de marzo de 2016. 
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8 Visto en: https://www.unicef.org/mexico/comunicados-prensa/agencias-de-la-onu-sal udan-la-
prohibici%C3%B3n-del-matrimonio-infantil-en-todo-el consultado el 01 de noviembre de 2021. 

9 Ibídem. 

10 Instituto Nacional de las Mujeres Inmujeres (Boletín). Año 6, Boletín número 9, septiembre de 2020. 

11 Ibídem. 

12 Obra citada, nota 8. 

13 Ibídem. 

14 Obra citada, nota 15. “Conclusiones. Capítulo III. La situación de la trata de personas en México desde la 
actuación de las autoridades”, página 302. 

15 García Rosario (31 de octubre de 2021). “Venta de niñas en Guerrero, ¿una excepción? Autoridades locales 
y ONG tienen otros datos”. El Financiero. Venta de niñas en Guerrero, ¿una excepción? Autoridades locales y 
ONG tienen otros datos. El Financiero. 

16 Bellinghausen Hermann (22 de octubre de 2021). “Venta de niñas en Guerrero, lejos de tradiciones de 
pueblos originario”. La Jornada. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/10/22/estados/ 
venta-de-ninas-en-guerrero-lejos-de-tradiciones-de-pueblos-originarios/ 

Dado en el pleno de la Cámara de Diputados, a 19 de abril de 2022. 

Diputada Norma Angélica Aceves García (rúbrica) 
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5) 19-04-2022 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se adiciona el segundo párrafo al artículo 45 de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de erradicación de prácticas nocivas basadas 
en usos y costumbres que atenten contra el interés superior de la niñez. 
Presentada por la Dip. Eufrosina Cruz Mendoza (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
Gaceta Parlamentaria, 19 de abril de 2022. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN 
MATERIA DE ERRADICACIÓN DE PRÁCTICAS NOCIVAS BASADAS EN USOS Y COSTUMBRES QUE 
ATENTEN CONTRA EL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ 
 
 

Gaceta Parlamentaria, año XXV, número 6005-II, martes 19 de abril de 2022 
 
 
QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, SUSCRITA POR 
LAS DIPUTADAS ANA LILIA HERRERA ANZALDO Y EUFROSINA CRUZ MENDOZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Las que suscriben, diputadas Ana Lilia Herrera Anzaldo y Eufrosina Cruz Mendoza, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 66, 68, 77, 
numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta soberanía la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el segundo párrafo al artículo 45 de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de erradicación de prácticas nocivas basadas en usos 
y costumbres que atenten contra el interés superior de la niñez, con la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Como sabemos, la vulneración de los derechos de niñas, niños y adolescentes es una de las constantes 
problemáticas que se ha vivido en nuestro país. Entre estas vulneraciones se encuentran supuestos específicos 
como el denominado “matrimonio infantil”, generando agresión psicológica y sexual que experimentan los 
menores de edad, quienes son forzados sin importar que se vulneren sus derechos a la libertad, integridad y 
salud. 

Se ha demostrado que esta problemática se presenta principalmente en regiones en las que se observan 
practicas relacionadas con los “usos y costumbres” de pueblos y comunidades indígenas reconocidos en 
nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que, de acuerdo con el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) en la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (Enadid), 
informó que Chiapas y Guerrero, son las entidades con mayor porcentaje de matrimonios o uniones libres en 
menores de edad. En ese mismo estudio se informa que 4.5 por ciento de las adolescentes y niñas en nuestro 
país, pertenecientes a un rango de edad de 12 a 17 años, se encuentran casadas o viven en pareja.1 

Cabe señalar que en el Censo de Población y Vivienda 2010 y 2020 elaborado por el (Inegi), se puede observar 
que el matrimonio infantil en nuestro país es una de las graves problemáticas que afectan a nuestro país y a los 
grupos poblacionales históricamente vulnerables,2 toda vez que en el año 2021, se registró que la cifra de 
matrimonios infantiles a nivel nacional es de 6 por cada 1 mil habitantes, sin embargo esta cifra se duplica a 12 
por cada 1 mil habitantes, cuando se trata de matrimonios infantiles en comunidades de habla indígena.3 

Por su parte, la organización civil “Save the Children”, ha informado que cada 7 segundos se casa una niña 
menor de 15 años en el mundo, y esto no es diferente en nuestro país, ya que 1 de cada 5 mujeres se casa 
antes de los 18 años. Cabe señalar que 73 por ciento de las niñas y adolescentes casadas, sufren 
consecuencias como el abandono de sus estudios, con la finalidad de poder dedicarse al hogar; asimismo, 
sufren 49 por ciento más violencia física y 68 por ciento más violencia sexual, en comparación con las niñas y 
adolescentes de su mismo rango de edad que no contrajeron matrimonio.4 
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De acuerdo con el estudio “Matrimonio infantil y uniones tempranas en México” elaborada por la Dirección 
General de Análisis Legislativo del Instituto Belisario Domínguez, las niñas y adolescentes de las regiones más 
pobres de México se ven mayormente afectadas por el matrimonio infantil y las uniones a temprana edad. Dicha 
investigación también sostiene que ésta es una práctica que afecta mayormente a las niñas y 
adolescentes de hogares indígenas debido a que cerca de 35 por ciento de las mujeres de 20 a 49 años 
iniciaron su vida conyugal antes de los 18 años, en contraste con 23 por ciento de mujeres no 
indígenas. 5 

Siguiendo el marco jurídico internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Belem Do Pará), firmada por nuestro país en 1995,6 establece los 
supuestos de violencia contra las mujeres, así como los derechos fundamentales a los cuales deberán tener 
acceso en todo momento:7 

Artículo 2 

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica: 

a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal , 
ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer , y que comprende, 
entre otros, violación, maltrato y abuso sexual ; 

b . que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre 
otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso 
sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier 
otro lugar, y 

c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra . 

Artículo 4 

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos 
humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros: 

a . el derecho a que se respete su vida; 

b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral ; 

c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales ; 

d. ...; 

e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia ; 

f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley ; 

g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare contra actos 
que violen sus derechos; 

Por su parte, en lo relativo a los instrumentos jurídicos nacionales, tales como la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, los usos y costumbres pueden llegar a generar violencia contra las 
mujeres, de conformidad con lo establecido por el artículo sexto del ordenamiento jurídico anteriormente 
señalado:8 

Artículo 6 . Los tipos de violencia contra las mujeres son: 
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I. a IV. ... 

V. La violencia sexual . Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y 
que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de 
poder que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto , y 

Por lo que respecta a la Ley General para prevenir, sancionar erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos en su artículo 3, fracción IV, establece 
que: 

V. Interés superior de la infancia: Entendido como la obligación del Estado de proteger los derechos de la 
niñez y la adolescencia, y de velar por las víctimas, ofendidos y testigos menores de 18 años de edad, 
atendiendo a su protección integral y su desarrollo armónico. 

Los procedimientos señalados en esta Ley reconocerán sus necesidades como sujetos de derecho en 
desarrollo. 

El ejercicio de los derechos de los adultos no podrá condicionar el ejercicio de los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes. 

En dicha ley se establecen agravantes cuando en conductas relacionadas con la explotación, prostitución, 
pornografía o cualquier otra de orden sexual sean utilizados menores de edad que no tiene la capacidad de 
comprender el significado del hecho. 

Por último, el pasado 3 de junio de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación las reformas al 
Código Civil Federal en materia de prohibición del matrimonio infantil, a través de la cual se estableció que el 
matrimonio infantil es una forma de infringir en la garantía de los de los derechos humanos de las niñas, niños 
y adolescentes, reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales.9 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), se pronunció en contra del matrimonio infantil, 
emitiendo un criterio en el cual se establece su impedimento aún en casos graves, argumentando que los 
derechos de la niñez deben ser protegidos en todo momento.10 

Sin embargo, hasta la fecha estas prácticas persisten, toda vez que a pesar que se prohíbe el matrimonio infantil 
en la esfera jurídica, se continúa observando la venta de niñas y adolescentes para fines matrimoniales, a pesar 
de no tener el reconocimiento de la figura jurídica del matrimonio por parte del estado; En ese sentido, entidades 
como Guerrero, ya suman un aproximado de 300 mil niñas y adolescentes vendidas para estos fines.11 

A pesar de lo anterior, es importante resaltar que nuestro país es firmante de diversos acuerdos, convenios y 
tratados internacionales, en materia económica, social, de seguridad, bienestar, y principalmente de derechos 
humanos, a los cuales está obligado a cumplirlos. En ese orden de ideas, la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en conjunto con la Convención sobre los 
Derechos del Niño, dieron a conocer recomendaciones en materia de criterios para que las autoridades 
determinaran que son las “prácticas nocivas” y su efecto negativo en la sociedad. 

De acuerdo con estos criterios, estas se determinan como las prácticas y formas de conducta persistentes que 
se fundamentan en la discriminación por razón de sexo, género y edad, y el daño que ocasionan en las víctimas 
sobrepasa las consecuencias físicas y mentales, repercutiendo negativamente en su dignidad, su integridad y 
desarrollo a nivel físico, psicosocial y moral, así como su participación, salud y educación. Para que estas 
prácticas se consideren nocivas, deben ajustarse a los siguientes criterios:12 

a) Constituyen una negación de la dignidad o integridad de la persona y una violación de los derechos 
humanos y libertades fundamentales consagrados en las dos Convenciones; 

b) Representan una discriminación contra las mujeres o los niños y son nocivas en la medida en que 
comportan consecuencias negativas para sus destinatarios como personas o como grupos, incluidos daños 
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físicos, psicológicos, económicos y sociales o violencia y limitaciones a su capacidad para participar 
plenamente en la sociedad y desarrollar todo su potencial; 

c) Son prácticas tradicionales, emergentes o reemergentes establecidas o mantenidas por unas normas 
sociales que perpetúan el predominio del sexo masculino y la desigualdad de mujeres y niños, por razón de 
sexo, género, edad y otros factores interrelacionados; 

d) A las mujeres y los niños se las imponen familiares, miembros de la comunidad o la sociedad en 
general, con independencia de que la víctima preste, o pueda prestar, su consentimiento pleno, libre 
e informado. 

Cabe señalar que entre estas prácticas se reconocen figuras como la mutilación genital, el matrimonio infantil o 
matrimonio forzoso y los delitos cometidos por motivos de “honor”. Es por esta razón que se considera 
fundamental que las autoridades de los 3 niveles de gobierno en función a su obligación de seguir en todo 
momento el interés superior de la niñez, puedan adoptar las medidas para prevenir, atender y erradicar estas 
prácticas nocivas que afectan los derechos de las niñas, niños y adolescentes, ya que, si bien no están 
permitidas en el marco jurídico, como lo es el caso del matrimonio infantil, actualmente se observa que estas 
prácticas continúan realizándose sin importar la falta de reconocimiento de la figura jurídica de matrimonio. 
Como se mencionó anteriormente, estas prácticas se presentan principalmente en las comunidades en donde 
se llevan a cabo el reconocimiento de “usos y costumbres”. 

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de esta honorable Cámara de Diputados, la siguiente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el segundo párrafo al artículo 45 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de erradicación de prácticas nocivas basadas en usos y 
costumbres que atenten contra el interés superior de la niñez 

Único. Se adiciona el segundo párrafo al artículo 45 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 45. Las leyes federales y de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán como edad mínima para contraer matrimonio los 18 años. Las autoridades federales, de las 
entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México deberán 
adoptar medidas para prevenir, atender y erradicar las prácticas nocivas basadas en usos y costumbres 
que atenten contra el interés superior de la niñez. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas 

1 Mexicampo. “Chiapas, Guerrero y Veracruz, estados con más matrimonios forzados”, Disponible en: 
https://www.mexicampo.com.mx/chiapas-guerrero-veracruz-estados-mas-matr imonios-forzados/ 

2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). Estadísticas a propósito del Día del Niño (30 de abril), 
Disponible en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2021/EAP_Ni no21.pdf 

3 Códice Informativo. “Matrimonio y trabajo infantil siguen siendo retos en el México de 2021”, Disponible en: 
https://codiceinformativo.com/2021/04/matrimonio-y-trabajo-infantil-sig uen-siendo-retos-en-el-mexico-de-
2021/ 

4 Save The Children. Queremos niñas con sueños, no esposas, tu apoyo nos permite seguir luchando contra el 
matrimonio infantil en México, Disponible en: 
https://apoyo.savethechildren.mx/matrimonio-infantil-en-mexico?utm_term=&utm_campaign=DSA_Anuncios 
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+din%C3%A1micos&utm_source=adwords&utm_medium=ppc&hsa_acc=1848732810&hsa_cam=106219482
5 
&hsa_grp=52472791859&hsa_ad=251914748768&hsa_src=g&hsa_tgt=dsa-19959388920&hsa 
_kw=&hsa_mt=b&hsa_net=adwords&hsa_ver=3&gclid=CjwKCAjwh5qLBhALEiwAioods2Qo8B2urjv36h 
_RPaEozPwmEsAt73R4NOtbWSoWEYIw2DTL5TwslBoCYaMQAvD_BwE 

5 http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/ 
40269-ninas-pobres-e-indigenas-las-mas-afectadas-por-el-matrimonio-infantil-senala-el-ibd.html 
#:~:text=El%20matrimonio%20infantil%2C%20dice%20tambi%C3%A9n,23%25%20de%20mujeres%20no%20
ind%C3%ADgenas. 

6 Secretaría de Gobernación (Segob). Convención Interamericana para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Belem Do Pará). Disponible en: 

http://www.gobernacion.gob.mx/work/models/SEGOB/comision 
/internacional/1_13.%20Convencion%20de%20Belem%20Do%20Para.pdf consultado el Lunes 11 de octubre 
de 2021 

7 Organización de los Estados Americanos (OEA). Convención Interamericana para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Belem Do Pará). Disponible en: 
http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html consultado el Lunes 11 de octubre de 2021 

8 Cámara de Diputados. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV_010621.pdf consultado el Lunes 11 de octubre de 
2021 

9 http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/abr/20190430-VI.pdf#page=35 

10 Suprema Corte de Justicia de la Nación. SCJN valida eliminación de dispensas para que menores de edad 
contraigan matrimonio en Aguascalientes. Disponible en: 

https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/notic ia.asp?id=5843 

11 El Financiero. Venta de niñas en Guerrero, ¿una excepción? Autoridades locales y ONG tienen otros datos, 
Disponible en: https://www.elfinanciero.com.mx/estados/2021/10/31/venta-de-ninas-en-gu errero-una-
excepcion-autoridades-locales-y-ong-tienen-otros-datos/ 

12 El Financiero. Recomendación general número 31 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer y observación general número 18 del Comité de los Derechos del Niño sobre las prácticas nocivas, 
adoptadas de manera conjunta, Disponible en: 

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2014/9925 .pdf 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, el 19 de abril de 2022. 

Diputadas: Ana Lilia Herrera Anzaldo y Eufrosina Cruz Mendonza (rúbricas) 
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS AL 
ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
 

Diario de los Debates 

Ciudad de México, martes 26 de abril de 2022 
 
 
La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Continuamos con la discusión del dictamen de la Comisión 
de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo y tercer 
párrafos al artículo 45 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

Tiene el uso de la palabra, para fundamentar a nombre de la comisión, la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, 
hasta por cinco minutos. 

La diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo: Compañeras y compañeros, muy buenas tardes. Quiero agradecer 
primero a las y los integrantes de la Comisión de Derechos de la Niñez y la Adolescencia, porque este dictamen 
fue aprobado por unanimidad y enriquecido a partir de muchas visiones y muy buenas intenciones. Hoy la niñez 
de nuestro país necesita que quienes tomamos decisiones nos ocupemos y nos preocupemos por construirles 
un futuro, un futuro que se construye en el presente, para que puedan vivir y desarrollarse con plenitud. 

El matrimonio infantil es una problemática inmersa en nuestra sociedad, en todos los niveles sociales, pero 
especialmente en las comunidades más pobres. Una práctica que en los hechos se justifica en los usos y 
costumbres de comunidades indígenas. Una práctica que sufren nuestras niñas, ellas, las más vulnerables, 
quienes son víctimas de factores culturales, sociales y económicos y que a pesar de los esfuerzos por construir 
un marco jurídico sólido que las proteja, parece que no nos alcanza para llegar a lo más profundo de esta 
situación que roba a nuestras niñas su tranquilidad y su futuro. 

Los datos están ahí y mujeres alerta que el 40 por ciento de las mujeres de 15 a 54 años, en localidades rurales, 
se unieron o se casaron antes de los 18 años y estos datos se incrementan en un 46 por ciento cuando hablamos 
de mujeres hablantes de una lengua indígena. 

El casi una de cada 10 jóvenes de 15 a 24 años que se casaron o se unieron siendo niñas lo hicieron con 
hombres 10 años mayores que ellas o más, 3 de cada 10 niñas de 10 a 15 años en comunidades indígenas de 
Guerrero, Oaxaca y Chiapas siguen siendo vendidas por usos y costumbres y para matrimonios forzados. 

El matrimonio infantil daña a nuestras niñas y niños, violentando su presente y arruinando su futuro. El 
matrimonio infantil es la antesala de embarazos adolescentes, obstaculiza el ejercicio de derechos, como la 
educación, la salud, el desarrollo y perpetua situaciones de precariedad y violencia contra las mujeres. 

En la pasada legislatura se aprobaron reformas al Código Civil para prohibir el matrimonio infantil; la Ley de 
Trata de Personas ya prevé la figura de matrimonio forzado. Pero, ha sido insuficiente, estas prácticas siguen 
presentándose y se configuran fuera de la figura del matrimonio. Quienes acuerdan estas uniones no asisten a 
los registros civiles, lo hacen al margen de la ley. 
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Por lo anterior, nuestra comisión recogió propuestas de todos los grupos parlamentarios para proponer una 
reforma que permita llegar a lo más profundo de esta problemática. También queremos reconocer el apoyo que 
nos brindaron organizaciones, como Revim, como CFChildren, Pacto por la Primera Infancia, FourVision, así 
como Sipinna y al DIF, por ayudar a construir esta propuesta en su conjunto. 

Nuestro dictamen propone modificar el artículo 45 de la ley para establecer la facultad de las autoridades de los 
tres ámbitos de gobierno, para adoptar medidas integrales que protejan a niñas, niños y adolescentes contra 
las prácticas nocivas de cesión, a título oneroso o gratuito, con fines de unión formar e informal, o 
consuetudinario. 

En la redacción se recoge también el término de prácticas nocivas previsto en la recomendación general número 
31 de la Cedaw y la observación número 18 del Comité de los Derechos del Niño. este concepto reconoce como 
prácticas nocivas todas aquellas que se justifican invocando costumbres y valores socioculturales y religiosos y 
que claramente vulneran los derechos humanos de mujeres y niñas y niños, siendo las más comunes la 
mutilación genital femenina, el matrimonio infantil o forzado y los delitos cometidos por honor. 

Adicionalmente, la reforma considera la implementación de medidas afirmativas para niñas, niños y 
adolescentes, que forman parte de comunidades indígenas y de grupos vulnerables con discapacidad, en 
situación de movilidad o en exclusión social, toda vez que estos son los sectores sociales más expuestos a ser 
utilizados en estas prácticas nocivas. Pedimos su voto a favor de esta reforma que surge del consenso y de una 
clarísima prioridad para todos los grupos parlamentarios. 

Que sea la niñez quien nos una para trabajar por nuestro país y poder invertir desde hoy, y ojalá que esta 
discusión y este buen ánimo nos alcance para llegar al próximo Presupuesto de Egresos y generemos 
condiciones económicas, culturales, educativas, para que el futuro de estas niñas no solo no sea arrebatado, 
sino sea un factor que permita su desarrollo pleno como lo merecen, en la sociedad. Gracias, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo. Y para fijar 
postura se concederá a los grupos parlamentarios el uso de la palabra, hasta por cinco minutos. Y tiene el uso 
de la palabra la diputada Norma Angélica Aceves García, del PRI. 

La diputada Norma Angélica Aceves García:Con su permiso, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputada. 

La diputada Norma Angélica Aceves García: Dice la sabiduría popular que más vale prevenir que lamentar. 
En México esta frase aplica en cada rincón del espacio público. En ocasiones pensamos que cada tragedia 
pudo haberse evitado si al menos hubiéramos tenido la disposición de haber actuado antes. 

Es el caso del matrimonio infantil, porque en ocasiones asumimos que estas situaciones se dan por la fuerza 
de la costumbre, porque siempre ha sido así, pero si para algo se nos ha dado este espacio de poder, es para 
cambiar las cosas, para poder romper la inercia de la costumbre y crear un mejor país. Al final, la misión de la 
política es construir el espacio que compartimos. 

Algunas cifras que nos permiten ver la gravedad de esta práctica, señalan que en todo el mundo, alrededor de 
un 21 por ciento de mujeres adolescentes se han casado antes de cumplir los 18 años, y de seguir la incidencia 
actual, en 2030 más de 150 millones de niñas y adolescentes, se casarán. 

En México, la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica en 2018 señala, que el matrimonio infantil afecta 
al 4.45 por ciento de las adolescentes entre los 12 y los 17 años. Es importante mencionar que las 32 entidades 
federativas han establecido la prohibición legal de matrimonio infantil al haber establecido los 18 años como 
edad mínima para casarse sin que se permita ninguna excepción. Sin embargo, hay prácticas que bajo el 
argumento de usos y costumbres se siguen presentando y violentando los derechos humanos de niñas, niños 
y adolescentes. 

Este dictamen pues, tiene la intención de prevenir la venta o intercambio de niñas, niños y adolescentes para 
forzarlos al matrimonio. Coincido que hay que sancionar, pero las cárceles nunca serán suficientes y 
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recordemos que la prisión afecta terriblemente a las personas y a las familias. Si podemos evitar la venta o el 
intercambio de niñas, posiblemente también evitemos la pena corporal de la prisión. 

La mejor vía para evitar estas prácticas es el empoderamiento, sobre todo en nuestras niñas, darles poder para 
decidir sobre su vida y su futuro representa esto el mejor aliciente que podemos darles. 

Las personas que hoy estamos aquí, en su mayoría, tuvimos la suerte de poder elegir nuestro destino, así pues, 
creo que lo justo es trasladar esa oportunidad a aquellas niñas que hoy no lo tienen y que son cambiadas como 
una simple mercancía. Detrás del matrimonio infantil hay una historia de pobreza generacional, tenemos que 
trabajar para romper ese ciclo con más apoyos para que nuestras niñas puedan asistir a la escuela y además 
puedan permanecer hasta graduarse, para que tengan ahora sí la posibilidad de encontrar un empleo y 
desarrollarse. Darles poder a las niñas es la posibilidad de ejercer sus derechos. 

De ahí la importancia de este dictamen, que obliga a los tres órdenes de gobierno a adoptar medidas integrales 
para proteger a niñas, niños y adolescentes contra prácticas nocivas con fines de unión formal e informal. Estas 
medidas deberán establecer acciones afirmativas, proporcionales, cuando se trate de niñas y niños con alguna 
discapacidad o que vivan en comunidades indígenas. 

Compañeras y compañeros, como grupo parlamentario refrendamos nuestro compromiso para erradicar, 
prohibir y condenar el matrimonio infantil. Que quede claro, nada puede estar por encima del interés superior 
de nuestra niñez. Nada por encima del bienestar de nuestras niñas y niños mexicanos. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Norma Angélica Aceves García. Tiene 
ahora el uso de la palabra, la diputada Karen Michel González Márquez, del Partido Acción Nacional, hasta por 
cinco minutos, para fijar postura. 

La diputada Karen Michel González Márquez: Con su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputada. 

La diputada Karen Michel González Márquez: Hoy puede ser un gran día porque con nuestro voto podemos 
ponerle un alto al matrimonio infantil en nuestro país. Esta es la razón por la que hago uso de la voz para 
pronunciarme a favor del dictamen de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia por el que se 
adiciona un segundo y tercer párrafos al artículo 45 de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Y, sobre todo, me congratula saber que, en este tema, el de proteger los derechos de las niñas y de los niños 
mexicanos, tenemos profundas coincidencias todos los grupos parlamentarios, y esa es una muy buena noticia 
para México. 

Como sabemos, en nuestro país estamos viviendo una situación muy lamentable y que es necesario terminar: 
al amparo de usos y costumbres a que tienen derecho los pueblos y comunidades indígenas en algunos estados 
de la República, es desafortunada una práctica común: que las niñas sean intercambiadas de manera forzada 
por algún bien material. 

Expresiones como: “te doy a mi niña por dos vacas”, “por una parcela, puedes casarte con mi hija”, o la directa: 
“si quieres llevarte a la niña, son 50 mil pesos”, son palabras que no deberían pronunciarse nunca más si nos 
decimos un país de derechos y de libertades. Y en defensa de esta práctica se dice que en esta comunidad 
toda la vida se ha hecho así, por lo que el acto se repite sin consecuencia legal alguna. 

Solo habría que ponerse en el momento... o por un momento en los zapatos de una de estas pequeñitas, 
pequeñitas como Ester, en la zona montañosa de Guerrero, que a los 14 años de edad su vida cambió para 
siempre al ser vendida por sus padres a un vecino de su comunidad. Ester primero sufrió el dolor profundo de 
ser vendida por su familia, por las personas que en teoría deberían ser quienes la protegieran y quienes la 
amarían. Pero, de pronto, una parte de ella muere al darse cuenta, al descubrir, que no era considerada parte 
de la familia, sino como una mercancía. 
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Posterior a ello, del despojo de su mundo, de la separación de los seres con los que había convivido toda su 
vida, desde su nacimiento, se enfrentó a su comprador, el que sería su nuevo esposo. Un adulto de 38 años 
que su único logro fue contar con una cantidad de dinero y algunos animales para contar con el permiso de sus 
padres para desposarla. 

Ahí, en su nuevo hogar, vive el calvario de ser sometida a abusos, abusos de todo tipo: abuso sexual, doméstico, 
de género, y ella solo se preguntaba qué fue lo que hizo mal para estar en este calvario. 

Esther, entonces, fue forzada a atender a los suegros y a toda la familia de su esposo, para después realizar 
trabajo de campo con extenuantes jornadas laborales. Y así su vida transcurrió, entre obedecer y trabajar, para 
luego ser víctima de embarazo no deseado, convirtiéndose en madre y viendo cómo su infancia y su juventud 
le fueron robadas. Su sueño de niña era haber estudiado y convertirse en profesora, sin embargo, los usos y 
costumbres de su comunidad la llevaron por un camino que ella no decidió. 

Compañeras y compañeros, estamos hablando —y hay que decirlo con todas sus letras— de un acto de 
esclavitud, de casos que no deberían repetirse nunca más. Pero pareciera que historias como la de Esther son 
casos aislados, pues solo basta irnos a las cifras para comprobar que no es así. 

Durante 2020 el Inegi registró 28 mil matrimonios en los que la mujer tenía menos de 19 años y que 6 de cada 
mil niñas de 12 a 14 años se han unido o casado, lo que implica un incremento en el matrimonio infantil durante 
2020 respecto de 2010. 

Diputadas y diputados, a unos días de celebrar el 30 de abril, Día del Niño y de la Niña, más que un regalo, 
brindemos un legado. Un legado que proteja a la niñez mexicana. No hay tiempo que perder. Cada día que se 
retrase esta iniciativa que evita los matrimonios infantiles es un día en que una pequeña o un pequeño puede 
perder su libertad. Es un día más que una niña mexicana puede truncar su futuro. Y estoy segura de que nadie 
en esta Cámara desea eso. 

Pongamos fin a los matrimonios infantiles en México para que los niños... y por padecer un riesgo mucho mayor 
aquí en México, sobre todo que nuestras niñas mexicanas puedan vivir en un país donde sean dueñas de su 
propio destino. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Muchas gracias, diputada Karen Michel González Márquez. 
Tiene el uso de la palabra el diputado Alberto Villa Villegas, de Morena, hasta por cinco minutos para fijar 
postura. 

El diputado Alberto Villa Villegas: Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputado. 

El diputado Alberto Villa Villegas: Gracias. Compañeras y compañeros legisladores, para que el futuro de 
México florezca y dé buenos frutos, es necesario que garanticemos los derechos de las niñas, los niños y los 
adolescentes. 

De acuerdo con el artículo 1o. de la Convención sobre los Derechos del Niño, se entiende por niño a todo ser 
humano menor de 18 años de edad. Asimismo, determina que los Estados deberán tomar todas las medidas 
para garantizar que el niño se vea protegido contra todas las actividades, opiniones expresadas o creencias de 
sus padres, sus tutores o de sus familiares, principios que coinciden con la obligación establecida en el artículo 
4o. constitucional de defender los derechos de los niños y las niñas, especialmente de las niñas y las 
adolescentes ante la posible violación de sus derechos humanos. 

Lamentablemente existen prácticas familiares y sociales que vulneran los derechos fundamentales y la dignidad 
humana de los niños y las niñas, obligándoles a convertirse a temprana edad en esposas, esposos y, 
posteriormente, en padres o madres. 

Cada año, millones de niñas y niños en el mundo son obligados a contraer matrimonio sin entender realmente 
las consecuencias de lo que están viviendo y la forma en la que se pone en riesgo su salud física, mental y su 
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futuro, para muestra un ejemplo, en 2005 en los países en desarrollo se registraron más de 65 millones de 
mujeres de edades entre 20 y 24 años que se casaron antes de cumplir los 18 años. 

Aunado a ello, se documentó que entre los factores asociados al matrimonio infantil destacan las normas 
sociales y culturales, la situación socioeconómica de la familia, los niveles de educación, los usos y costumbres 
de las comunidades, sobre todo y lamentablemente, la tolerancia social. 

Cabe señalar que la ambigüedad que existe entre el matrimonio concertado y el matrimonio forzado impide una 
determinación precisa del número actual de niños y, sobre todo, de niñas que son obligadas a casarse a la 
fuerza. Uniones que pueden presentarse de manera formal o informal, pero que de todas maneras constituyen 
una práctica nociva y prohibida expresamente en casi todas las legislaciones del país. 

A pesar de ello, el Inegi reportó que en 2020 se registraron 335 mil 563 matrimonios, de los cuales 25 tuvieron 
una persona contrayente menor de edad. Por su parte, el Instituto Belisario Domínguez, del Senado de la 
República reveló en 2018 que el matrimonio infantil es una práctica que afecta mayoritariamente a nuestras 
niñas, adolescentes de hogares indígenas, destacando también que cerca de 35 por ciento de las mujeres de 
entre 20 a 49 años de este sector social iniciaron su vida conyugal antes de los 18 años, en contraste con el 23 
por ciento de mujeres no indígenas. 

De ahí que la iniciativa que se presentó el pasado 15 de marzo de este año en curso se considere en el presente 
dictamen como proyecto de decreto, pues el tema de matrimonio infantil es parte de un ciclo repetitivo de 
carencias, pobreza y desigualdad. 

Este dictamen tiene un propósito claro: obligar a todas las autoridades en sus tres niveles de gobierno a adoptar 
medidas integrales para la protección de niñas, niños y adolescentes contra las prácticas nocivas de cesión a 
título oneroso o gratuito, con fines de unión formal o informal. Establecer acciones afirmativas para las niñas, 
niños y adolescentes que formen parte de comunidades indígenas, con discapacidad, en situación de falta de 
movilidad o exclusión social. Por tal, quiero agradecer a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia 
por considerar la iniciativa de un servidor. 

Para finalizar, quiero dejar una reflexión. Como lo decían mis compañeros de otros partidos, de otros grupos 
políticos, estos temas que hoy vemos aquí que nos unen puede ser una señal clara de que en esta Cámara 
podemos legislar a favor de los y las mexicanos y especialmente en este caso de las niñas y los niños de 
México, de Jalisco y de Tonalá, Jalisco. Muchas gracias, presidenta. Es cuanto. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Alberto Villa Villegas, y con esta 
intervención se cierra el plazo para el registro de reservas y está a discusión en lo general. 

No habiendo oradores registrados, consulte la Secretaría, en votación económica, si el dictamen se encuentra 
suficientemente discutido en lo general. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: En votación económica, se consulta a la asamblea si se 
considera el dictamen suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo, por favor. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo, por favor. Gracias. Mayoría por la afirmativa, señora presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, secretaria. Suficientemente discutido en lo 
general. 

En términos del artículo 14, numeral 1, inciso e), del Reglamento de la Contingencia Sanitaria, esta Presidencia 
informa que se ha reservado el artículo 45 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
para tal efecto, en artículos reservados y en la discusión en lo particular. 

Tiene el uso de la palabra la diputada Elizabeth Pérez Valdez, del PRD, a nombre de la diputada Gabriela Sodi 
Miranda. 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez:Con la venia, presidenta. 
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La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputada. 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez: En nombre de la presidenta de la Comisión de Grupos Vulnerables, la 
diputada Gaby Sodi, la movilidad humana es un derecho y no una situación que vulnere los derechos de las y 
los niños, y está definida por la Organización Internacional para las Migraciones como la Movilización de 
personas de un lugar a otro, un ejercicio de su derecho a la libre circulación. 

Entendiendo que se trata de un proceso complejo motivado por diversas razones que se realiza con la 
intencionalidad de permanecer en un lugar de destino por periodos cortos o largos o incluso para desarrollar 
una movilidad circular, implica el cruce de los límites de una división geográfica o política dentro de un país o 
hacia el exterior. 

Esto es, la situación de movilidad no implica una posible vulneración de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, en ese sentido entendemos que las acciones afirmativas que se pretenden en esta comisión sean 
desarrolladas, deben ser, deben estar enfocadas en aquellos grupos que por su movilidad se encuentran 
también en situación de vulnerabilidad, y son precisamente las y los niños en situación de migración o 
desplazamiento aquellos que ven comprometidos sus derechos humanos. 

Es por ello, que proponemos que la redacción de este párrafo quede de la siguiente manera, amén de agradecer 
al Grupo Parlamentario de Morena, en lo particular a la diputada y a los diputados promoventes que además de 
esta reserva nos sumamos a una más que tiene que ver con el reconocimiento de las personas en condición 
de afromexicanas o afrodescendientes. 

Por lo tanto, la propuesta de modificación final al artículo 45, presentada de manera conjunta es, estas medidas 
deberán establecer acciones afirmativas respecto a niñas, niños y adolescentes que formen parte de 
comunidades indígenas, afromexicanas, con discapacidad, en situación de migración o desplazamiento o en 
exclusión social. 

Cuando dialogamos, cuando nos ponemos de acuerdo, cuando hacemos el buen uso y ejercicio del parlamento 
podemos sacar buenos acuerdos. Reconocemos a todos y cada uno de los grupos parlamentarios en las y los 
legisladores de los mismos, para poder sacar adelante esta reserva. Gracias a todos y a todas. Gracias, 
presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Muchas gracias, diputada. Consulte la Secretaría, en 
votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: En votación económica se consulta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, por favor. 
Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo, por favor. Gracias. 
Mayoría por la afirmativa, señora presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Se admite a discusión. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se considera suficientemente discutida. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: En votación económica se consulta a la asamblea si se 
considera suficientemente discutida. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo, por favor. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo, 
por favor. Gracias. Mayoría por la afirmativa, señora presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada secretaria. Suficientemente discutida. Y 
consulte la Secretaría, en votación económica, si se acepta. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: En votación económica se consulta a la asamblea si se 
acepta. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, por favor. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo, por favor. Gracias. Mayoría por la 
afirmativa, señora presidenta. 
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La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Se acepta y se reserva para su votación nominal en 
conjunto, con la modificación aceptada por la asamblea. 

Se instruye a la Secretaría abra el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por diez minutos, 
para que las y los diputados procedan a la votación en lo general y en lo particular, con la modificación aceptada 
por la asamblea. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados y 19, numeral 1, inciso b), del Reglamento de la 
Contingencia Sanitaria. Ábrase el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por 10 minutos, 
para que las y los diputados procedan a la votación en lo general y en lo particular con la modificación aceptada 
por la asamblea. 

(Votación) 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico de 
votación y procedemos a recoger el voto de viva voz de las y los diputados que no pudieron emitirlo. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se pide a las y 
los diputados que no pudieron registrar su voto, hacerlo de viva voz en cuanto escuchen su nombre. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Diputada María Josefina Gamboa Torales, del Partido 
Acción Nacional. 

La diputada María Josefina Gamboa Torales (desde la curul): A favor, diputada presidenta. Gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Gamboa Torales. Diputada Nora Elva 
Oranday Aguirre, del Partido Acción Nacional. 

La diputada Nora Elva Oranday Aguirre (desde la curul): Partido Acción Nacional, Nora Oranday, a favor, 
señora presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Nora Elva Oranday Aguirre. Diputado 
Hirepan Maya Martínez, de Morena. 

El diputado Hirepan Maya Martínez (desde la curul): A favor. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Hirepan Maya Martínez. Diputada Martha 
Estela Romo Cuéllar, del Partido Acción Nacional, vía Zoom. 

La diputada Martha Estela Romo Cuéllar (vía telemática): A favor, diputada presidenta. Martha Romo Cuéllar. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Martha Estela Romo Cuéllar. Diputada 
Yessenia Leticia Olua González, de Morena. Diputada Merary Villegas Sánchez, de Morena, vía Zoom. 

La diputada Merary Villegas Sánchez (vía telemática): Merary Villegas, de Morena, a favor, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Merary. Tenemos a la diputada Alma 
Rosa Hernández. 

La diputada Alma Rosa Hernández Escobar (vía telemática): Diputada Alma Rosa Hernández, Grupo 
Parlamentario Acción Nacional, a favor. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Alma Rosa. ¿Alguna diputada o diputado 
que quiera emitir su voto? Siendo así, instruya la Secretaría el cierre de la plataforma digital para dar cuenta 
con el resultado de la votación. 
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La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Ciérrese la plataforma digital. Señora presidenta, se 
emitieron 479 votos en pro, 0 abstenciones y 0 en contra. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada secretaria. Aprobado, en lo general y en 
lo particular, con la modificación aceptada por la asamblea, por 479 votos, y aprobado, en lo general y en lo 
particular, el proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo y tercer párrafo del artículo 45 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Pasa al Senado de la República, para sus efectos 
constitucionales. 
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DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 18 de Octubre de 2023 

 
 
Pasamos a la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y de la 
Adolescencias; y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo y tercer 
párrafo al artículo 45 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de medidas 
integrales para la protección de niñas, niños y adolescentes al contraer matrimonio. 
 
El dictamen considera una minuta recibida el 27 de abril de 2022. Se le dio primera lectura en la sesión del 
pasado 25 de abril. 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UN SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 45 DE LA 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del día de hoy, consulte la 
Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se omita su lectura. 

La Secretaria Senadora Claudia Esther Balderas Espinoza: Consulto a la Asamblea, en votación económica, 
si se autoriza que se omita la lectura del dictamen. 

Quienes estén por la afirmativa de que se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

Sí se omite la lectura, señora Presidenta. 

 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, se concede el uso de la tribuna a la 
Senadora Josefina Vázquez Mota, a nombre de la Comisión de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia, 
quien presenta los dictámenes 4 al 12 en una sola intervención. 

La Senadora Josefina Vázquez Mota: Muchísimas gracias, señora Presidenta. Muy buenas tardes, Senadoras 
y Senadores. 
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En primer lugar, quiero reconocer el trabajo de las y los integrantes de la Comisión de Derechos de la Niñez y 
de la Adolescencia. 

El día de hoy vengo a presentar frente a ustedes cuatro minutas y cinco iniciativas de ley, por lo que pido la 
consideración del tiempo. 

La primera minuta, tiene como objeto fortalecer esta prohibición del matrimonio infantil. 

Ya con antelación hemos trabajado en este Senado de la República para la prohibición del matrimonio infantil, 
pero en este caso también se está señalando que no debe de haber más bien prácticas nocivas, decisión a 
título oneroso o gratuito con fines de unión formal e informal. 

Estamos convencidos que estos que, con esta minuta, esta prohibición al matrimonio infantil tiene refuerzos 
que, sobre todo, en ciertas comunidades resultan indispensables. 

La segunda, se refiere a que las niñas, adolescentes y mujeres que presenten alguna discapacidad, no sean 
doblemente discriminadas en razón de su género. 

¿Cómo lograr esto?  Que la autoridad tenga esta obligación a implementar medidas de nivelación, de inclusión 
y también de acciones afirmativas. 

Se requiere, por tanto, el compromiso del Estado o como Estado mexicano. 

La tercera, nuevamente ponemos a su consideración, fortalecer una crianza positiva, una crianza sin humillación 
sin maltrato, sin violencia, sin vejaciones, sin tratos crueles. 

Hay que recordar que, durante la pandemia, particularmente la violencia contra las niñas y los niños creció de 
manera sumamente preocupante. Todos los tipos de violencia crecieron en miles de hogares en nuestro país, 
y evidentemente estamos convencidos que esta tercera minuta deberá ayudar a que estos tratos humillantes y 
castigos corporales deban parar de una vez por todas. 

La cuarta está contemplada en la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Y creo que esta 
es una lucha, sobre todo, de este Senado, tiene que ver justamente con fomentar cuidado y educación para que 
niñas, niños y adolescentes respeten el medio ambiente. 

La verdad es que para muchas de nosotras y nosotros cuando estuvimos en las escuelas, cuando fuimos niñas 
y niños, el medio ambiente no era ni siquiera una materia escolar, no era parte de nuestro aprendizaje. Hoy, 
afortunadamente, lo está siendo y cada día con mayor énfasis y corresponsabilidad. 

Hay que concientizar a niñas y niños sobre las causas efecto del cambio climático, la relevancia del bienestar y 
también el cuidado animal. 

Las siguientes iniciativas, la primera, tiene que ver con algo muy importante, justo vinculado al Poder Judicial, 
se refiere a la lectura fácil en resoluciones emitidas por juezas y jueces para que las niñas, los niños y los 
adolescentes puedan comprender de forma sencilla el contenido. 

Cuando se va a hacer una denuncia por violencia de cualquier tipo contra una niña y un niño, y le leen a la niña 
y al niño lo que está escrito en ese documento la gran mayoría de las veces es imposible para la niña o el niño 
entender ese lenguaje jurídico. 

Esta iniciativa nos parece una manera, un camino muy importante para el derecho de las niñas, niños y 
adolescentes, y que cuando den lectura a esta documentación de tipo judicial puedan comprender de mejor 
manera qué es el asunto que se está abordando y por qué se está resolviendo en torno a sus vidas. 

Y se hace énfasis también para aquellas niñas y niños con alguna discapacidad intelectual. Se obliga a las 
autoridades judiciales y administrativas para que emitan resoluciones bajo este formato de una lectura fácil. 

La segunda busca que se ejecuten acciones y políticas de prevención y persecución en contra de la trata de 
personas, especialmente siendo niñas, niños y adolescentes. Medidas de protección, de restitución especial 
cuando ya han sido víctimas de este crimen. 

La tercera habla que ya no tenemos el Fonden. La tercera es también muy relevante porque pone por encima 
y por delante que en las declaratorias de emergencia frente a un desastre natural las autoridades consideran 
actividades esenciales, los servicios y la protección a niñas, niños y adolescentes. 

En los desastres naturales hay una condición de vulnerabilidad e indefinición, y con esta iniciativa las niñas y 
los niños son los primeros justo para acompañar y para evitar su desamparo familiar o vulnerabilidad. 
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La siguiente, pues ven la cifra y la realidad a la que nos enfrentamos. Diez millones de niñas, niños y 
adolescentes padecen enfermedades a causa de una mala salud bucodental, por lo tanto, se trata de prevenir, 
atender y combatir este tipo de problemas. 

Finalmente, la última, establece que las páginas de internet oficiales contarán con apartados y acceso a la 
información en lenguaje dirigido a niñas, niños y adolescentes para que puedan comprenden los programas 
sociales, para que puedan comprender aquello que se publica en las páginas de los gobiernos. 

Muy estimadas Senadoras y Senadores, solicitamos su acompañamiento y su voto a favor. 

Muchas de esta minutas e iniciativas es el trabajo de ustedes. Aun no estando como participantes de la Comisión 
de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes aquí está su trabajo, aquí están sus propuestas, aquí están sus 
iniciativas, hoy sus dictámenes y sus minutas. 

No quisiera dejar de agradecer este acompañamiento que siempre han hecho a esta agenda, que no tiene 
partidos, sino tiene derechos, sin mencionar y reiterar mi solidaridad y acompañamiento en este mes 
internacional de la sensibilización sobre el cáncer de mama. Sabemos que una revisión oportuna hace la 
diferencia. 

Mi reconocimiento y admiración a todas estas guerreras. 

Mi reconocimiento particularmente a nuestra güera Reynoso por tu inspiración, por su lucha, por su trabajo 
incansable. 

Y a todas y todos ustedes, Senadores, que nos puedan acompañar con su voto a favor en estos dictámenes. 

Presidenta, muchísimas gracias por esta consideración, y es cuanto, a favor de estas minutas y estos 
dictámenes. 

Muchísimas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Muchas gracias, Senadora Vázquez Mota. 

Está a discusión en lo general. 

 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: La presentación de este dictamen se cumplió con la 
participación de la Senadora Josefina Vázquez Mota, en su intervención inicial. 

Como lo permite el artículo 198 del Reglamento del Senado, y debido a que el dictamen que nos ocupa consta 
de un solo artículo, se discutirá en lo general y en lo particular en un solo acto. 

Está a discusión. 

Al no haber oradoras ni oradores registrados, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento 
del Senado para informar de la votación. 

Ábrase el sistema por dos minutos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en lo general y en 
lo particular. 

La Secretaria Senadora Claudia Esther Balderas Espinoza: Pregunto si falta algún Senador o Senadora de 
emitir su voto. 

Sigue abierto el sistema, Senador. 

Sigue abierto el sistema, Senadores. Pregunto si falta algún Senador o Senadora de emitir su voto. 

La Senadora Margarita, a favor. 

El Senador Daniel Gutiérrez Castorena. 

¿En qué sentido? A favor. 

El Senador Velázquez. ¿En qué sentido? A favor. 
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VOTACIÓN 

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 76 votos a favor; cero en contra 
y cero abstenciones. 

77, más el voto del Senador Botello. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Queda aprobado en lo general y en lo particular el Decreto 
por el que se adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 45 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en materia de medidas integrales para la protección de niñas, niños y adolescentes al 
contraer matrimonio. Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 45 de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN UN SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo y tercer párrafos al artículo 45 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 45. Las leyes federales y de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, establecerán como edad mínima para contraer matrimonio los 18 años. 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias deberán adoptar medidas integrales 

para la protección de niñas, niños y adolescentes contra las prácticas nocivas de cesión a título oneroso o 

gratuito con fines de unión formal e informal o consuetudinaria. 

Estas medidas deberán establecer acciones afirmativas respecto a niñas, niños y adolescentes que 

formen parte de comunidades indígenas, afromexicanas, con discapacidad, en situación de migración o 

desplazamiento o en exclusión social. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 

Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 

Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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